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Señor Juez, doy cuenta a usted con la presente demanda ORDINARIO DE 

PERTENENCIA (REIVINDICATORIO RECONVENCIÓN), incoada por ABELARDO 

AURELIO LARIOS ARRIETA, contra MARÍA EUGENIA OSPINA DE PEÑA Y OTROS, 

informándole que el proceso se encuentra para impartirle el trámite correspondiente. 

Sírvase Proveer.  

Soledad, febrero 7 de 2023 

   Srio.  

  

Pedro Pastor Consuegra Ortega 

 

Soledad, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023).           

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO DE PERTENENCIA (REIVINDICATORIO 

RECONVENCIÓN) 

 

RADICACIÓN: 2016-00139-00  

DEMANDANTE: ABELARDO AURELIO LARIOS ARRIETA  

DEMANDADO: MARÍA EUGENIA OSPINA DE PEÑA Y OTROS 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

En el sub examine, se observa que el apoderado demandado en Pertenencia y 

demandante en Reconvención, a través de escrito elevado el día 6 de febrero de 2023, 

a través del correo institucional del Juzgado, solicita se aclare el auto de fecha 23 de 

enero de 2023, teniendo en cuenta que en la parte resolutiva se estableció como fecha 

para la realización de la audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P., el 16 de febrero 

de 2022, siendo que lo correcto es 2023. 

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que lo deprecado, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 285 del C.G.P., se procederá a su aclaración, en consecuencia, 

la audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P., se realizará el día 16 de febrero de 

2023, a las 8:30 de la mañana. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD 

– ATLCO,  

RESUELVE: 

ACLARAR la fecha y hora señalada para la celebración de la audiencia de que trata el 

artículo 373 del CGP, en el sentido de que el año de su celebración es el que corre, en 

ese orden tendrá lugar el 16 de febrero de 2023, a las 8:30 a.m., que será adelantada a 

través de la plataforma Lifesize, implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, 

la cual deberá estar previamente instalada y configurada por las partes y terceros 

intervinientes autorizados.  



RAD: 2016-00139-00 Ordinario de Pertenencia (Reivindicatorio – Reconvención) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GERMÁN RODRÍGUEZ PACHECO  

Juez 
J1ccs/par 
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